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NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Se niega la aclaración solicitada por la apoderada de la 

parte demandante en memorial presentado vía correo electrónico el 

día 28 de octubre del cursante año, por cuanto si bien en 

audiencia de inventario y avalúos llevada a cabo el día 27 de 

septiembre de 2021 se señaló como fecha para decidir las 

objeciones propuestas, la hora de las 11 a.m. del dia 12 de 

noviembre de 2021; también lo es que posteriormente, en auto del 

30 de septiembre de 2021 y por reorganización de la agenda, se 

modificó dicha fecha para el día 1° de diciembre del cursante 

año, a la hora de las 11 a.m. conforme así se evidencia en el 

numeral 37 del expediente digital. 

  

 En atención a lo solicitado por la precitada apoderada en 

escrito presentado vía correo electrónico el dia 9 de los 

corrientes, se le reitera que la fecha en la que se decidirán las 

objeciones, es el dia 1° de diciembre de 2021 a la hora de las 11 

a.m. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 De manera oficiosa, se ordena tener como prueba las dos 

certificaciones allegadas por la apoderada de la parte demandante 

con escrito presentado vía correo electrónico el dia 9 de 

noviembre de 2021, expedidas por SCOTIABANK COLPATRIA. 
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